
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

4 leRAASde Reconocimiento Oficial presentada por el Club Festivo

CONSTDERANDO:

Jue, el Club rnecumente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant.
N? 5% del D.L. 22068 modificatonio del Ant. 106” del D.L. 20555, para sen ne-
conocido oficialmente y calífícado como Club Deportivo Cintiidida Vecinal  »

en armonía con Lo ordenado pon el Ant. 108” delD.L. 20555;

Ma Que, La referida ¿institución deportiva ha cumplido con presentan 4us rnespectú-503 Libros legalizados de Actas, Caja y Matrícula de Socíos que acredita con-
con 73 asociados, de Los cuales 15 son deportistas en Fútbol, debiendo -

La py necumente afiliarse defiínitávamente a La Liga de Fátbol de Huaura;A con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 , Ant. 5"del D.L.N?
229 8 y Decreto legislativo Ni 135; y,

q? Los informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Ofci
na de Asesornta Jurídica y con la opinión favorable de La Dinección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "BARCELONA F.B,C." de Huauq AA Chancay como Club Deportivo Comunitarto
Vecinol

 , perteneciente al Sistema de Recreación y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO:—La presente Resolución, con el Acta de Constítución y Esta-

tutos de La ¿ndicada entidad, pernmitinán su ¿nsoríipción en
Los Registros Públicos.

El Club remitiná al TPD, copia de La Constancia de su Inscripción en los Regús
tros Públicos, para efectos de 5u ¿insoripción en los Registros Administrativos-
en la Dirección Nacional de Depontes.

RegísMese y comuníquese,

043/83
TUM/emy
Exp. N? 2718

Jefo_dol Instituto


